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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

30002 Anuncio del Registro de la Propiedad de Ponferrada número dos sobre
notificación de inscripción practicada.

La Junta Vecinal de Espina de Tremor ha inscrito a su favor en este Registro,
conforme al  artículo 205 de la  Ley Hipotecaria,  la/s  siguiente/s  finca/s:  Finca
Registral 4790 de Igüeña, Tomo 1.868 del Archivo, Libro 37, Folio 78.- URBANA:
Terreno Escanales en la calle La Fragua de Espina de Tremor, Ayuntamiento de
Igüeña, sobre el que existe construida una edificación de piedra antigua de planta
baja -almacén- de veintiún metros cuadrados construidos y piso -vivienda- de
treinta y nueve metros cuadrados construidos. Dicha edificación esta enclavada en
un solar de sesenta metros cuadrados. Linda: Norte, finca actualmente de la Junta
Vecinal en calle Las Escanales; Sur, callejo; Este, calle La Fragua, y Oeste, Edit
Martínez Peláez y parcela 3045912QH3334N0001MF -propiedad en Investigación-
.  Referencia  Catastral  3045902QH3334N0001YF.  La/s  adquirió  en  virtud  de
certificación expedida por el Secretario de la Junta Vecinal Don Luis González
González, con el visto bueno del Presidente Don Venancio Mansilla Martínez el
diecinueve de agosto del año dos mil quince, complementada por otra de igual
fecha  y  expedida  por  el  mismo  Secretario  con  el  visto  bueno  del  Alcalde,
manifestando  haberla  adquirido  por  donación  de  particular.

Ponferrada, 28 de septiembre de 2015.- La Registradora de la Propiedad de
Ponferrada número dos, Cristina Villaverde Guldrís.
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